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de Barcelona convocado por Orden miuisterial de 6 de cUctenl 
bre de 1961 I «Boletin Oficial del Estado» del 29) . 

Esta Dirección Qeneral hace pública la siguiente relaci6Il 
:de admitidos al expresado concurso-oposiCIón. 

Don Juan R,ebUU Torroja. 
Doña Rosa MarUnez Brau. 
Doña Luisa Granero Sierra. 
Don Enrique Galcerá Martí. 

Majrid. 1 de marzo de 1962.-El Director general, Gratinla
<no Nieto. 

ltESOLUCION de la Dirección General ele Bellas Artes' 
por la que se hace pública la admisión de don Jesús 
Vilar Tos al concurso-oposición a una Auxiliaria nume· 
raria de «Trombón y Similares» elel Conservatorio ele 
M úsica de Mála~a. 

Terminado el plazo de admisión de solicitudes para tomar 
parte en el concurso-oposición a una Auxll1ar1a numeraria d" 
«Trombón y Similares» del conservatorio Profesional de Mú' 
slca de Mála1a convoca~o por Orden ministerial de 23 dé di· 
cl2mbre de 1961 (<<BoleUn Oficial del Estado» de 20 de enero 
de 1962 > 

Esta Dirección General hace pÚblica la siguiente h,,~cl6n 
de admitidos al expresado concurso-oposición : 

Don Jesús Vilar Tos 

Madrid. 1 de' marzo de 1962.- El Director general, Gratinia
' no Nieto. 

RESOLUCION de la Dirección General ele Bellas Artes 
por la que se hace publica la relación de asptrantes aa
mttido~ al conC1l rso-opo,tcion a la 'Cátedra de «Dibujo 
al natural» primero. de la Escuela Superior ele Bellas 
Artes de Madr id ' 

Termmado ei plazo de admisión de sollcitudes al ooncurso
oposición a la cát ~ dra de «Dibujo al natural». primero. de la 
E3cue la SuperIOr d~ Bellas Artes de San Fernando. de Mt.drid. 
convocado por Orden ministErial d~ 23 'de diciembre último 

,, (<<Bol , tin Oficial dsl Estado» d" 23 de enero). 
E3ta Dirección General hace pÚblica la siguiente relación de 

aspirantes admitidos ni expresado concurso-oposición ; 

D Ralael RUbio Vernia. 
D Francisco Val Soriano. 
D JOsé Pérez Gil. 
D Misuel Rodrl1uez-Acosta Calstrotn. 
D Zacarias Gonza lez Domlngu.e?:. 
D Amad20 Roca Glsb2rt. 
D R.egino .PradiIJo Lozano. 
D Fernando Cruz 80lls 
D Antonio Martlnez Penella. 
D Andrés Conejo Mermo. 
O 'Joaqum Garcla Donaire. 
D J osé LUIs Lópfz-8ánch~z Ruiz. 
D Amalio Garcia del Moral Gm-rldo. 

Se declara excluido al aspirant~ don FrancIsco Torrón Du
.\, rán por no acompañar a la instancia los recibos de los derechos 

concodi :mdosele un plazo de quince dlas para reclamar contra 
su exclusión y Just i[jcar haber abonado los derechos dentro del 

. '" plazo de admisión de in5tan<::ias 
Madrid. 1 de marzo de 1962.-EI DIrector general, Oratin!a1lo 

Nieto. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ensei ianza Pri· 
mariá por la que se aprueba el expediente del concurso
op:JSición ' a Escuelas maternal ~s y ele párvulos. convo-
cado en 30 de diciembre de 1960. , 

o. .Visto· el expediente del concul'so-oposición a Escuelas m~ter
nales y de oárvulos convocado por ResolUCIOnes de 30 dE' dlclem· 
bre .d~ 1960 Y 16 dE' febrero de 1961 : 

Resultan::lo que por R?solución de 30 de diciembre de 1960 
(<<Boletín Oficial. del Estado» del 4 de febrero Siguiente) se 
conv~9Ó concurso-oposlción para proveer en propiedad las va-

-
cantes existeQtes ep J¡:scuelas maternales y de párvulos COnfor
me lo señalada en el articulo 87 del Estat~to del Ma5i3terio. y 
que por la de 16 de febrero de 1961 (<<Boletín Of~cial del ElIt¡¡.<;!O» 
del 2 de marzo I se convocó. asimismo. concurso-oposición para 
cubrir las vacantes de la misma especialidad existentes en la 
provincia de Navarra; 

Resultando Que por Orden de 28 de Julio de 1~61 (<<50letin 
Otlcial del Estado» del 17 de agosto) fueron nombrados los Tri
bunales que habrlan de juzsar los ejerCiciOS de estos concursos
oposiCión y que, en cumplimiento de lo preceptuado en el nú
mero decimo de la citada R_solución de 30 de dici . mOrE.' han 
sido remitidos a este Departametno los expedientes de la oposi
ción juntamente con la propuesta de aprobadas; 

. Resultando que la vacante existente en Viso del Marqués 
(Ciudad Reall . que Usura en la relación de vacantes a proveer 
en el Rectorado de Madrid, ha sido eliminada por Resolución 
de 30 de noviembre de 1961. por haber sido transformada en 
Sección de graduada de niñas. 

Vistos la Orden de convocatoria. preceptos generales del Es
tatuto del Magisterio y Decreto .de 10 de mayo de 1957; 

Considerando que la Escuela .del Viso del Marqués fisura en 
la propuesta remitida por el Tribunal del Rectorado de Madrid 
asignada a doña' Maria Casta Soledad Huedo Escribano. qUien 
Queda. al haber sido eliminada dicha Escuela . en la situación 
prevista en el apartado al del articulo 80 del Estatuto del Masis
terio. conservando los derechos dprivados del concurso-opo~ición ; 

Considerando que en la forma Y plazo reglamentario no ha. 
sido presentada reclamación alguna y que la actuación de los Tri
bunales se ha ajustado en todo a las pormas de la convocatoria, 
preceptos generales del Estatuto del Magisterio y Decreto de 10 ele 
mayo de 1957, . 

Est~ Dirección General ha resuelto: 

Primero. Dejar sin efecto la asignación de la plaza de Viso 
del Marqués realizada a favor de doña Maria Casta SolEdad 
lIuedo Escribano quien quedará en la situación preVista en el 
apartado a) del articulo 80 del E;statuto del. Magisterio 

Segundo Aprobar el expedi2nte de los concursos-oposición 
convocados por Resoluciones de 30 de diciembre de 1960 y. 16 de 
febrero de 1961 para proveer las vacantes anunciadas a Escudas 
maternales y de párvulos y nombra. Maestras propietarias de la~ 
plazas que elisieron ante el Tribunal respectivo a las opositoras 
cuya relación se insE'rta a continuación de esta ResolUCIón de- · 
clarando desiertas las restantes plazas que no fueron asisnadas 
y que deberán anunciarse para su provisión en el correspon
diente concurso de traslados para Maestras parvulistas 

Aquellas Maestras que fiSUn.n destinadas para localidad cuyo 
censo 8S superior a 10000 habitantes obtendrán Escuela dentro 

. de dicha localidad. en la forma que previene el articulo sexto del 
Decreto de 18 de octubre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 31 de octubrel por lo q~e están Obligadas . a participar en IOl' 
concursillos de traslados qUE.' en su dla se convoquen 

Tercero ~as Maestras nombradas tomarán posesión de su 
cargo precisamente en ,,1 punto de destino ante la Junta Munici. 
pal de Enseñanza PrImaria respectiva. del 1 al 15 de septi ~mbrE.' 
próximo. con efectos económIcos y administrativos del dla 1, 
cesando en sus Escuelas de procedencia. el 31 de a~osto, de
bitndose atener a lo dispuesto en el número undécimo de la. 
convocatoria. 

Cuarto Aquellas M\lestras que se hallen en situación de exce
d,encia especial por casadas y han obtenido destino en este con
CUfSo-Oposición si se posesionan c:el mi,ffiO presentarán en I¡¡. 
DelegaCión Administrativa de Educaci6n Nacional correspondien
te. antes de la fecha que se indica para la posesión los docu
mentos exigid,os a los el(cedentes para su rein ,reso en el servicio 
activo de la ensefianza .. debiendo en tal caso. haber cumplido un 
~o como minimo en tal situación d" excedencia 

Quienes hayan obtenido plaza y deseen continuar en la. situar 
clón de excedencia les será diligenciado su titulo con la toma de 
posesión nominal de la plaza obtenida . 

Quinto Por e&ta Resolución queda agotada la via ordinaria 
para cuantas 'reclamaciones se refieren a este concurso-oposición, 
y contra la misma PQdré. interpoperse recurso de reposir'ión pre
vio al contencioso-administrativo ante este Departam~nto por 
qonducto dE.' la Delegación Administrativa de Educación Nacional 
correspondiente. en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación oficial de esta Resolución. 

Lo digo a VV- SS para su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a VV SS muchos afios. 
Madrid. 27 de enero de 1962.-EI Director general. J Tena. 

Sr Jefe de la SecclOn de Provisión de Escuelas y set'lores Ilele~ 
dos Adm1n1strativOf de Educación Nacional 


